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[bookmark: _Toc366238410][bookmark: _Toc367788184]SOLICITUD DE OFERTAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE
AUDITORIA DE CUENTAS DEL EJERCICIO 2021

12 de enero de 2022

ANTECEDENTES

La Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) es la Asociación de Entidades Locales de ámbito estatal con mayor implantación, constituida al amparo de lo dispuesto en la Disposición Adicional Quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y fue declarada como Asociación de Utilidad Pública mediante Acuerdo de Consejo de Ministros de 26 de junio de 1985, que agrupa a municipios, provincia e islas.

Las FEMP, como entidad declarada de utilidad pública, rinde cuentas del último ejercicio cerrado en el plazo de los seis meses siguientes a su finalización. contados desde el cierre del ejercicio social, las cuentas anuales, el informe de gestión y la propuesta de aplicación del resultado, así como, en su caso, las cuentas y el informe de gestión consolidados. Las cuentas anuales comprenderán el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, un estado que refleje los cambios en el patrimonio neto del ejercicio, un estado de flujos de efectivo y la memoria

Además, la FEMP cumple los requisitos establecidos por la Ley 50/2002, de Fundaciones y en el Real Decreto 1517/2011 por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas en su disposición adicional primera

[bookmark: ANTECEDENTES]Con estos antecedentes, la FEMP pone en marcha el presente procedimiento de adjudicación con el objetivo de contratar del servicio de auditoría de cuentas del ejercicio 20211.

1. [bookmark: OBJETO]OBJETO

El objeto del contrato estará constituido por la prestación, por parte del adjudicatario, de los servicios de una auditoría externa para la elaboración de los informes de auditoría de las cuentas anuales e informe de gestión, de la Federación Española de Municipios y Provincias correspondiente al ejercicio 2021, conforme a la normativa que resulta de aplicación a dicha fundación. 

A los efectos de identificar la prestación que es objeto de la presente licitación, conforme al “Vocabulario Común de Contratos Públicos” (CPV) aprobado por el Reglamento (CE) nº 2195/2002, del Parlamento Europeo y del Consejo de 05 de Noviembre de 2.002, procede indicar que se trata de - Servicio de Auditoría. Código: 79212000-3

El contrato se ajustará al presente documento, cuyo contenido se considerará parte integrante de aquel y cuyas cláusulas y prescripciones deben regir la ejecución y condiciones de la prestación. 



2. ACTUACIONES

A efectos de facilitar a las entidades la elaboración de sus ofertas, se señalan los objetivos que se pretenden conseguir con la contratación de los citados servicios:

El contrato comprenderá como servicio la revisión y verificación de las cuentas anuales y del informe de gestión, así como de otros estados financieros o documentos contables, elaborados con arreglo al marco normativo de información financiera que resulte de aplicación (art. 1.2 Ley 22/15, de Auditoría de Cuentas). El auditor comprobará si las cuentas anuales ofrecen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la sociedad, así como la concordancia del informe de gestión con las cuentas anuales del ejercicio.

Una vez efectuadas por el auditor las comprobaciones oportunas, confeccionará y emitirá un informe detallado sobre el resultado de su actuación, de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas.

3. PLAZO DE EJECUCIÓN 
[bookmark: _Hlk8900678][bookmark: _Hlk91152893]
El auditor de cuentas dispondrá de un plazo máximo de 15 días a partir del momento en que le fueren entregadas las cuentas firmadas por el Secretario General de la FEMP para presentar su informe y el plazo máximo de ejecución de las prestaciones objeto del contrato será en todo caso, antes del 10 de junio del 2022. Si una vez firmado y entregado el informe de auditoría sobre las cuentas iniciales, el Secretario General se viera obligados a reformular las cuentas anuales, el auditor habrá de emitir un nuevo informe sobre las cuentas anuales reformuladas.

No obstante lo anterior, debido al volumen de subvenciones gestionados cada año por la FEMP cuyo plazo de justificación finaliza con carácter general el 31 de marzo del año siguiente, los trabajos de auditoría, revisión y verificación no comenzarán antes del 15 de abril del año siguiente al auditado.

4. REQUISITOS DE PERSONAL

Para la realización del contrato el adjudicatario deberá aportar profesionales con la formación adecuada y con experiencia en proyectos similares. 

Se presentarán referencias curriculares de los integrantes del equipo que va a efectuar el proyecto y se acreditará su experiencia en la realización de proyectos similares, así como el organigrama de dicho equipo. 

El adjudicatario deberá identificar a la persona que ejercerá las tareas de control de calidad y dirección de los trabajos desarrollados (director de Proyecto).



5. PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN

El importe máximo previsto para estos trabajos es de 14.990, más el IVA correspondiente.

El presupuesto señalado tiene la consideración de presupuesto global y, por tanto, en el mismo se entienden incluidos toda clase de gastos generales, financieros, beneficios, seguros, honorarios de personal técnico a su cargo, sueldos y seguros sociales de los trabajadores a su servicio, desplazamientos y tributos. Por tanto, la adjudicataria no podrá facturar ningún concepto adicional al incluido en la propuesta.


6. REQUISITOS DE CAPACIDAD Y SOLVENCIA DE LOS CONCURSANTES

Conforme a lo establecido en el artículo 318,a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transpone al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26-2-2014,  podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar y no estén incursas en una prohibición de contratar con el Sector Público.

7. VALORACIÓN DE LAS PROPOSICIONES

La presentación de ofertas no genera ningún derecho para los ofertantes. La adjudicación del contrato, por parte del Órgano de Contratación de la FEMP, recaerá en la empresa cuya proposición sea la que técnicamente mejor se ajuste a los contenidos definidos en el apartado 1 de este documento y sea la oferta con la mejor relación calidad-precio.

8. COLABORACIÓN CON LA FEMP
El desarrollo de los trabajos se realizará en constante comunicación y colaboración con la FEMP, siguiendo las directrices de esta y asumiendo las posibles modificaciones y/o correcciones que la se estimen oportunas.

9. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES
Serán los que se especifique en el anuncio de licitación, el cual se publicará en la página web de la FEMP.

No se aceptará ninguna propuesta que se presente después del día y hora que se indique en el anuncio.

Junto a la Oferta los licitadores habrán de presentar una Declaración Responsable firmada electrónicamente, conforme al modelo que se publica en el anuncio de licitación.
[image: Pie pagina 1ª hoja_b]C/ Nuncio, 8 -28005 Madrid • Tfno 91 364 37 00 • Fax 91 365 54 82 • femp@femp.es • www.femp.es

[image: Pie pagina 1ª hoja_b]2
C/ Nuncio, 8 -28005 Madrid • Tfno 91 364 37 00 • Fax 91 365 54 82 • femp@femp.es • www.femp.es

image1.png
@ @

«
R\
:64%3%_
s

roder Local





image2.emf
 

DIRECCIÓN GENERAL DE  ORGANIZACIÓN Y RECURSOS  


image20.emf
 

DIRECCIÓN GENERAL DE  ORGANIZACIÓN Y RECURSOS  


image4.jpeg
* %

** *
sreves
* *




image3.jpeg




